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Acta 02 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos Mil 

veintitrés (2023). 

La demanda de casación presentada por el apoderado 

judicial de los recurrentes, reúne los requisitos formales 

exigidos por la ley. En consecuencia, córrase traslado por el 

término legal de 15 días, para los fines dispuestos eu el 

segundo inciso del artículo 49 de la Ley 1395 de 2010, que 

modificó el 93 del CPTSS. 

Notifíquese y cúmplase. 
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